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:frente al bandono hecho por el. Dicdo. Estre11 Ureña de SUs de­
beres o:tiolal • lo~ D1P:utados S\1soritos requer1mos de esa Honorable Cámara
sanoionar. oon la ~ons1gu18n:te resoluoi¡n aOllsatorta ante eJ. Senado· de la
República. le. general Y'. pública aC\lsactón :t'orDlllada oontra el Vioepreslden­
te de 1 Reptfblloa que lo pone la cabeza de ser<Ias pe:ro oaraoterizadas ma­
quina lones contra la 8stabUldad de las lnat1tuolone y la se€9-trldad in-
ter! r del Estadoo .

Inclu1mos esa Honorable e ámara, para ~e las éxam1ne en privado
y 14 envíe como plez s de conv1oción al Senado, prtlebas esor1tas. que :for­
man parte d un expediente de 1nTest1~c16n gu.bernat1va. de los manejos de­
llotuOS'os del. l"loepresidente Estrella Ureña á <J.'l1 n, en virtud de los me­
dloa expuestos y de las d1.spo leiones n'tenldas en loa ar1;{cul.os 19 ao'­
p1te 4 T 22 ao(plte 1 de la Con2¡ti1ncl&n, os requerimos declarar, por vues­
tra Resoluoión que intervenga. en estado de cnsac1ón para ser juzgado,
constl1ncionalmente, por las graves fal.tas que ha eanetid.o· em BU calidad
de funoionarios pÚblioo elejldo llara un perIodo l1eterm1nado.-

I.:fuy reap tu samenta,

F r R :M A. D O S:-

K1~el Angel Roo • Franoisoo Garrido, j. An'tan1o Blson6, j. l. Rodriguez,

GUata"fi :re B Ilr1qtl8Z, Pedro M. Hímgrí .. Fel1p E. Leyb • D. Sánohez, j. R.

B rrido, Ro Ao Ao l'ebles, Abelardo B. Nanida. j. B. Ru1z, L. E. Henriqaez

Ca tll1 t A.. Ort1z Marohena. juan .Tos4 Sanchez, jul.10 O. Berges. Emilio A

Mor 1, JOS' R. de Lara, Freo. Pereyra hijo, B. Ur1b t Mig. A.. Feliú, Vlr­

g1110 T1'UJUJ.o molina. JJ.varo Al:varez, j. V1llanueva hij , Dr. W. l4eara-

no.-

Certifioo que la presente es o6pia fiel al original,

el oual reposa en el Arohivo de esta Oficina a mi oargo.

Sant~ Domingo,Dioiembre 7 de 1931.

. ,
•

Miguel Angel de Marcllena
Ayudante de Seoretar!a,Jefe de las
Ofioinas de la Cámara de Diputados.
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A CAMARA DE
DE LA

IPUTADOS

SE ADO
~,'.""'<;Id> REPUBLlCA DO ti ICA

, REPUBLICA DOMINICANA.

VISTO el p~rafO Primero del Artículo 22 de la Oonstitu-
oi6n polítioa del Estadoj ,

VISTA la exposici6n elevada a esta O!mara de Diputados,
susonta por VEINTISEIS(26)de sus miembros;

OONSlDERANDO:Q,ue el Oiudadano Vioe-Presidente de la Re­
públioa,General y L1Qenoiado RAFAEL ESTREI,I.A UREÑA,ha inourrido
en aotos subversivos oontra el aotual GobiernQ de la Repúblioa,
manteniendo oontaoto oon los enemigos reoonooidos de la aotual
s1tuaoi~n polítioa,y en zozobra,al !nlmo público,oon manejos re­
voluoionarios,

RESU LVE:
- , ,

ARTICULO UNIOO:-Poner ante el Senado de la Republioa en
estado de aousaoi6n,al Oiudadano Vioe-Pr~sidente de la Repúblioa,
General y Lioenoiado RAFAEL ESTREI.LA URDA,Para. que ese Alto Ouer­
po resuelva lo que constituoionalmente prooeda.

Dada en la Sala de Sesiones de la Oámara
de Diputados,en Santo Domingo,Oapital de la Repúblioa Dominioana,
a los siete Mas del més de Dioiembre del año mil novecientos
treintiunojAño 88 de la Independencia y 69 de la Restauraoión.
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